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INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 16 de mayo de 2022.  Al Despacho el 
presente proceso informando que se allegó respuesta de entidad. Sírvase proveer. 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
Secretaria 

 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 
   

I. Se tiene por agregado y se pone en conocimiento de las partes, el oficio 
proveniente de FINAGRO, allegado el 25 de marzo del año en curso.  

 
II. En relación a lo informado y solicitado por FINAGRO, ofícieseles indicando 

que la medida cautelar de embargo decretada sobre el 50% del salario de la señora 
ANA MARÍA TOVÓN GUEVARA, fue dejada sin valor ni efecto mediante auto del 8 
de abril del año en curso, por lo cual, deben abstenerse de tomar nota del embargo. 
La parte interesada deberá diligenciar el oficio.  

 

III.  Se advierte que aparentemente la parte interesada no ha diligenciado los 
oficios No. 380, 378 y 379 del 27 de abril del año en curso, dirigidos a las entidades 
bancarias, a Finagro y al Fondo Nacional del Ahorro; por lo que, en caso tal, se le 
requiere para que proceda a ello.  

 
 

NO T I F Í Q U E S E 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
Jueza 

 
 
  

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 021 del 06 de junio de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 



Conforme lo dispone el artículo 295 numeral 4° inciso 3°, se deja CONSTANCIA de 

firma electrónica al pie de esta providencia.  
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Ivonne Lorena Ardila Gómez

Secretaria
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